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La presente memoria descriptiva tiene como fin la de-
claracién del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de
| explotacién industrial y comercial exclusivo en el territorio na-
cional de una Patente de Invencién, de acuerdo con la vigente Le-
gislacién, que, como el enunciado indica, se trata de "SISTEMA DE
SEGURIDAD PASIVA PARA AUTOMOVILES'.

Se estén desarrollando actualmente mdltiples sistemas
de seguridad para autombéviles, denominados sistemas de seguridad
pasiva porque su funcién es proteger a los ocupantes cuando se
produce el choque, en un intento por superar la escasa proteccién
qué proporcionan los cinturones de seguridad, hasta el punto de
qué las legislaciones de los pafses mis desarrollados vienen to-
maﬁdo medidas para exigir la existencia de sistemas de seguridad
pasiva en los vehfculos,

En ese sentido, se presenta la invencién preconizando
un sistema de seguridad pasiva, formado c¢on una masa libre que
est4 sometida a un efecto de retencidn hacia atrds, pero que como
consecuencia de la reaccidén generada por una gran deceleracién,
provocada por una colisién, se pone en movimiento hacia adelante,
segﬁn el principio de "accidén-reaccién', hasta llegar a actuar
sobre unos medios operantes entonces en los asientos del vehfculo
produciendo su volteo hacla atrés.

Es decir que, equipando a los vehiculos con el siste=~
ma objeto de la presente invencidén, se consigue que en las coli-
siones por choque frontal se produzca el levantamiento de los
asientos, concretamente de los delanteros, con lo cual los ocupan
tes, amarrados a ellos, quedan puestos a salvo de cualquier peli=-
gro al ser asf volteados hacla atris, a la vez que son también
pfotegidos los ocupantes de los asientos ttraseros, inméviles, por

cdanto que el volteo de los asientos delanteros hacia atrés hace
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que los ocupantes de los asientos traseros queden como encerrados
entre dichos asientos y los respaldos, caidos hacia atrés de los
asientos delanteros, para quedar como amarrados asf{ sin que pue-
dan producirse fracturas o lesiones en razén a este hecho.

f Para comprender mejor la naturaleza del invento
en el plano adjunto hacemos una representacién esquembtica de su
utilizacién, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por
ello de las modificaciones accesorias que no alteren las caracte
risticas esenciales.

La figura 1 es una vista esquemdtica de un asier
to delantero de un vehfculo equipado con el sistema objeto de la
presente invencién, cuyo contorno esté representado bajo él.

La figura 2 es una representacién esquemédtica
del sistema en cuestidn.

La figura 3 es$ una vista esquemdtica que mues-
tra a los asientos del vehfculo al producirse una colisién fron-
tal.

La figura 4 es una repfeéentacién del sistema
en:su actuacién por efecto de la colisién frontal.

De acuerdo con la invencién, el sistema de se-
guridad estd formado por una masa libre (4) alojada en un cilin-
dro (3), eétando sometida a una retencién hacia atrés, verifica-
da por ejemplo mediante los resortes (5), o en otro caso median-
te una cuerda, dibujada a trazo y punto en la figura 4, pero es-
tando en cualquier caso calculados los resortes (5) o la cuerda
de manera que solo ante una deceleracién superior a un limite es
table¢ido permitan el movimiento de la masa (4) hacia adelante,
en el efecto de reaccién ante la accidén decelerante, habiendose
hecho el calculo para que la deceleracién limite que produzca eg

te efecto sea tal que una frenada no pueda producirla, sino que
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Unlcamente pueda ser consecuencia de una colisién frontal con

otro vehiculo o un obstdculo estatico.

Para dar lugar al levantamiento del asiento (1) como
consecuencia del movimiento de avance de 1la masa (4), se ha ele-
gido una solucibn consistente en la instalacién del bloque hidrdu
lico (9), con una unidad primaria (8) cuyo pistén (7) queda en-
frentado al saliente (6) de la masa (4) mientras que la unidad se
cundaria tienme su pistén (10) acoplado bajo el asiento (1), de
manera que el avance de la masa (4) produce la consiguiente actua
cién sobre el pistén (7) de la unidad primaria del bloque hidréu-
lico, dando lugar a la elevacién delrpistén (10) de la unidad se
cundaria (9), el cual act@a asf sobre el asiento delantero (1)
provocando su volteo hacia atrds. En la figura 3 se aprecia es-
te efecto, mostrando la disposicidén final del asiento delantero
(1) tras una colisidén, asf como la disposicidn relativa de siu res
paldo protegiendo al ocupante del asiento trasero (2).

Se preve la posibilidad de conseguir la actuacién so
bre los asientos delanteros (1) con dispositivos no basados en
efectos hidréulicos, no suponiendo tal modificacién ninguna va-
riacién en la esencia de la invéncidn, y asf mismo se preve la
posibilidad de que la actuacién de volteo hacia atrds no se pro-
duzca sobre el aslento en su totalidad, sino ‘nicamente sobre su
respaldo; el cuerpo (3) portador de la masa (4) estari montado
flbtantemente en el vehiculo, de manera que el trazado de las
cu%vas u otros movimientos laterales del vehfculo no produzcan
ningin efecto en el sistema.

_ ~ Se preve por Gltimo la posibilidad de que la masa li-
bre (4) comporte unos elementos para que en su movimiento produ
cido por la colisién del vehfculo desconecten la bateria y/o des

carguen de presién al sistema, habiéndose representado en las
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figuras una realizacién préctica aprovechando las mismas guias de
la.masa (4) con respecto a los resortes (5). El mismo dispositi-
vo.puede aplicarse para producir simultaneamente el volteado de
los dos asientos delanteros de un vehficulo, o en otro caso cada
asiento puede ir equipado con uno de los dispositivos construi-
dos segin la invencién. Y con la particularidad de que se puede
favorecer el impulso de la masa (4) mediante el accionamiento de
pedales o palancas manuales, o con resortes, a base de perfeccig
narlo con unos u otros equipamientos.

Descrita suficlentemente la naturaleza del invento,
asf como su realizacién industrial, sélocabe afiadir que en su
conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de
forma, materia y disposicién en cuanto tales alteraciones no deg
virtuen su fundamento.

' El solicitante, al amparo de los Convenios Internacio
nales sobre Propiedad Industrial se reserva el derecho de exten-
der esta demanda a los pafses extranjeros, si fuera posible, rei
vindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

- Igualmente el solicitante se reserva el derecho de in
troducir en la presente invencién cuantos perfeccionamientos so-
bre la misma puedan derivarse mediante la solicitud de los corres
pondientes Certificados de Adicién en la forma seflalada por la
Ley.

NOTA:

La Patente de Invencién que se solicita como nueva
en Espafia, por veinte afios, de acuerdo con la vigente Legislacién
deberd recaer sobre "SISTEMA DE SEGURIDAD PASIVA PARA AUTOMOVILESY
en todo de acuerdo con las siguientes,

REIVINDICAGCIONES:

1.-Sistema de seguridad pasiva para automéviles, ca-
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caracterizado porque esta formado con una masa libfe, que esta
sometida a un éfecto de retencién hacia atrés pero que como con-
secuencia de la reaccidn generada por una gran deceleracién limi
te,' provocada por una colisién, se pone en movimiento hacia ade-
lante hasta llegar a actuar sobre unos medios operantes entonces
en los asientos del vehiculo produciendo su volteo hacia atrés,
para contrarrestar los efectos del choque y poner a salvo a los
ocupantes.

2.~ Sistema de seguridad pasiva para automéviles, en
todo de acuerdo con la anterior reivindidacién, caracterizado
porque la masa libre esta retenida por unos medios actuantes en
tal sentido con una fuerza calculada equivaliendo a la fuerza de
reaccidén que se genera en la masa ante una deceleracién limite
que solo puede ser producida como consecuencia de la colisién del
automévil.

3.~SISTEMA SE SEGURIDAD PASIVA PARA AUTOMOVILES.

Segin queda sustancialmente descrito en la presente

memoria descriptiva que consta de s?is ho };

“n

mecanografiadas por

una sola cara acompafiada de sus coﬁres
Madrid, 3\‘31/ i
El Agente Oficial.

MROUEL FERNANDEZLOAYSA PiNZO
P.P.
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JOSE LUIS FERREIRD PRIETO

Fig. 1
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